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ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 24/04/2024. 

                   Al responder por favor citar este número de radicado 

JOSE ARTURO MEZA LUNA  
Representante legal y/o quien haga sus veces 
Dirección: CL 93B #13-47 
info@howardyciasaesas.com 

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES – Colombia 

 

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISOEN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN LUGAR DE 

ACCESO AL PÚBLICO 

Radicación: 08SE2021748800100000247-3 

Querellante: MINISTERIO DEL TRABAJO 
Querellado:  HOWARD Y CIA EN CS  

 

Respetado Señor, 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a JOSE ARTURO MEZA LUNA  

identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 72253031, quien obra en nombre y 

representación de HOWARD Y CIA EN CS de la Resolución de 12/02/2024, proferido por La 

INSPECTORA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL; LINDA HERAZO MORALES, a través del cual se dispuso a 

absolver al investigado de los cargos imputados. 

 

En consecuencia, se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también 

un anexo que contiene en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en 

(06 folios), se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del 

retiro de este aviso, luego del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) 

días hábiles para que, si lo considera necesario, presente escrito con el fin de interponer y 

sustentar ante La INSPECTORA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL; LINDA HERAZO MORALES, si se 

presenta el recurso de reposición y en subsidio de apelación o, en su defecto, ante LA 

DIRECTORA TERRITORIAL si se presenta sólo el recurso de apelación. 

 

Atentamente,  

 

Anexo lo anunciado en (06 folios). 
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